
 

 

QUILLA-25-063035 
 
Barranquilla, marzo 28 de 2025 
 
 
Doctores 

ALFONSO JAVIER CAMERANO FUENTES 

ARIEL ANDRES ARTETA BARRAZA 

Apoderado de la señora LUCY MARGARITA LAMADRID SIERRA 

HEREDEROS DE RAFAEL CAMPIS  

Correo electrónico: Lucy_lamadrid@hotmail.com rafaelcampis@gmail.com 

alfonsocamerano@gmail.com  

Calle 77B # 57-141 

Barranquilla   

 

 

Asunto: Notificación Resolución No. 018 del 28 de marzo del 2025 

 

 

Cordial saludo, 

 

Respetuosamente notifico a usted la decisión de segunda instancia emitida por este 

Despacho, contenida en la Resolución No. 018 del 28 de marzo del 2025, el cual se decide 

el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por ARIEL ANDRES ARTETA 

BARRAZA, abogado suplente de los señores LUCY MARGARITA LAMADRID 

SIERRA, compañera permanente y apoderada de sus hijos (as) JAIR ALEXANDER, 

STEPHANNY DEL CARMEN y RAFAEL EDUARDO CAMPIS LAMADRID, 

herederos del señor RAFAEL EDUARDO CAMPIS ESCORCIA (q.e.p.d.), contra el 

fallo del 07 de marzo de 2025. 

 

En cumplimiento a lo establecido del inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213, se anexa 

Resolución No. 018 del 28 de marzo del 2025, la cual consta de trece (13) folios.  

 

Atentamente, 

 

 

 

MERCEDES CORTES SANTAMARIA  

Técnico Operativo  

Oficina de Inspección y Comisarías 

 

Anexos: Trece (13) folios. 
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